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l{o N0 BnES YAPELUoOS

21 BE¡UUMEA MONTEBROSA GINA PAOLA

ACTA DE GRADO

DOA' ENIO OE EEflIII}AO

T.t. 870s02-@9 gou[rA

€s flel coplo tomodo del Acfo orlglnol No. 929 ds lecho Diclembre 3 dé 2.m3, que con6to de
ló3 estudionles groduodos, comlenzo con ei norr¡br€ de ACEVEOQ BEIIRAN XIMENA y c¡erro
con el norrüre de ZARACHE DOI\IADO ILEANA MELISA. Fkrnodo y sellodo por LUZ EIINA
TOPERA HOYOS (Rectorq) y ALICIA C. de CALDERON Gecrétorio).

ln cclnstoncio se firms lo p.esenle, por quienes intervlnleron, en cunpllmbnfo o lo ofdenodo
eñ lo Ley l15 Artícrdo 88 de B de febréro de 1.994 y su Decreto Reglomenlolo l8óO Arfículo
I I de 3 de Agosto cl§ 1 .994.

Dado en Borronqüilto, el 3 de Dlc¡embre oe ?S3.

A-A...- /*^4 ü
r0z rrrH¡ roPrÉA HoYos

TA AECIORA
c.C.l'P 22,2@.24b de Yorurnol (Ant).

CATDERON

c.c. N" B/qulllo

mr§ü.r[ct¡s$ routl0 lnu. §81. oit l{xutll
Brrúqd|

EECTORA SECRÉTAÉIA

ib¿dr{4

Aita

Lq

*,¿
La

Lé

colEGlc NuÉsTR,l sE toña orLcannÉH

^PnoB¡clott 
oñc¡ ! :

-i)(} l).r'ffi

En lo cludod de Boronqulllo o los Trss (3) dios del mss do Dlc¡en Dra do Dos Mtl lres @B), so
reunieron con ei fin cr6 fonnolEor lo groduoclón do los ésluc ontes d6l úlrlrno groclc, los
suscrilos Rectoro y Sscretodo det COIEGIO NUESTRA SEÑORA Dtt CARMEN, (secckán
f en¡enlno), ¡nsfiluclóñ oprobodo por lo Ssctelorfo de Ed¡Jcoclóñ del Dsttto Especiol, hduslTlol
y Porluqrlo de Borronqu¡llo, con Llcóncio de Funclonomlonto NúnBro @10óé ds Junto 20 de
Dos mil uno Gml) pqro los nlveles d€ Educocón Pre{scolor, Bós¡co y Medio Técnlco y
lrutorlzodo poro olorgor el Tffulo de Bochiller en lo modol¡cbd COMERCIAI.

Comprobodo lo s¡tuoción LEGAT y ACADEMICA de codo uno de los esludionl€s que
CURSARON Y APROBAJ?ON los estudlos correspondi€ntes ol NVol de Edrcodón MEDIA
IECNICA, s€ procedió o olorgor él fitulo dé &qCHILLER COMERCIAL o lo groduondo cuyo
núnxrro de orden, nombr6s, opellldos y n¡lmero d€l docurnánto ds klsntlficoción se rolociono
o continuoclón.



COLEGIg NUESiNA ÉEÑONA OEL CAN$EI{
ÁPñOAA'|oI{ OFICIAL . '

o coniinuoción:

No NOITBRES Y APELlloo§

21 SEI'IJUMEA MOI{1EBBO§A GINA PAOTA

ETENA LO HOYOS
LA RECTORA

c,C.lf zz.Z@.2Ab de Yorurnol (Anl)

ün0r0 ilxl.ttt,$tt8s$
l].rr.nqú ts

RECTORA

n{oraría

2J1o

La

En lo ciudod de Bononqulllo o los Tres (3) díos del mes de tlclembra d€ Do§ Mll Tres (2003)' s€

reuniefon con ei fln de fofñrc[¡;;'-ü';,rá;ió" de tos estud¡ontes del últlmo grodo, los

suscrttos Rectoro v secreloflq i.i c"o-üéió 
-ÑuEsInA 

sEryoRA DE! cARMEN' (§ecciÓn

Fern€nino). ¡nslituctón oproboa" ü r" s.oáür¡" oe Eoucocióndet Di§trito Espec¡ol, hdustfiol

v Poduorio de Bononqullkr. 
"o" 

iiiuoiá á" runcionom¡ento Núrnoro mloóó de Junlo 20 de

b;.-;i'ñ (rm-ti püro ros nru.t"*, O" rOu"octón Pre-Escolo!. Bóslco y Medlq Técnico y

;;;üil;;tibor er Ítulo oe Bochiller en lo modolidsd COMERCIAL'

Comprobodo Io sltuociÓn LEGAL y ACADEMICA de codo 
. 
uno de los estudlontes que

cuRsARON y ApRoBAItON los'ir¡to¡os ááráspono¡entes-ol_Nlvel d€ Educoclon MEDIA

t-ñÑió¡ ," procedió o oiotgor oi muo oe gÁc$LLEn coMERclAt o lo groduondo cuvo

número do orden, nombros, 
"p.r¡fiái 

V núrnito del docurnento ds ldeniincoclÓn se relociono

ACTA DE GRADO

DOü, ENÍO OÉIDENIDA!

T.t, s70502.56S9 BOUILLA

Es fiel coplo tomodo del Acfo origlnol No O29 de fecho Diclemqre 3 de 2'003' que consto do

163 estudionles groduodo§. 
"o.nÉ*i "án 

ér námbre de ACEVEDo BELmAN xlM€NA y c¡ero

con et nombfe de ZARACHE Oó-il,o.oó- rLea¡re MELI§A. Flrmodo y s6llodo por LUZ ELENA

iópeñn iió ¡oi «ecto{o) v ALlclA c. de cALDERoN (secrétorlo)'

tn constonclo se ftrmo lo presente, por quienes ¡nteNlnleron' en 
-cumpllmiento 

o lo ordenodo

.. rJL"v f ilÁÁ"rrlo 88 de o o.il[árJáe L994, y su Decroto Reglomentorio l8ó0, Arlículo

I I de 3 de Agosfo clL' i.994,

Dodo en Boronquillo, el 3 de Dlciembre de 2C03'

*r./í4
AU CATDERON

IA
c.c. N' 273.216 Blquillo
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UNIVERSIDAD LIBRE
Seccional Barranquilla

Miembros de la
Asoc¡ación Colombrana

de Unrversrdades

¡.: t !L.¡ -/

Folio No
19

En el aula máxima de la Universidad Libre Seccional Barranquilla, siendo las
2:00p.m. del dia 16 de D¡c¡embre de 2010, §e reunieron los doctores JOSE
ANTONIO CAUSA Rector Secc¡ona|, DIANA DAZA DE RAMOS DEcano de Ia
Facultad de Ciencias de la Salud y CECILIA ARCINIEGAS ANGARITA Secretario
Académico de la misma Facultad, con el fin de llevar a cabo el acto de grado,
mediante delegación hecha por el Rector Nacional contenida en la Resolución
No.008 25 de octubre de 1996, de acuerdo con el l¡teral 10 del artículo 34 del
Estatuto de la Corpcración Universidad Libre, del egresado BENJUMEA
MONTERROSA GINA PAOLA, identificada con la cédula de ciudadania No
1 129.577.O22 expeo¡da en Barranquilla, quien cumplió satisfactoriamente todos los
requisitos exrg idos por la Ley y Reglamentos del Prog ra ma , en virtud de lo expu

RESUELVE:

Otorgarle el titrrlo de MEDICO Y CIRUJANO al egresado BENJUMEA
MONTERROSA G¡NA PAOLA, previo juramento que se le toma por el Rector
Secc¡onal, acto segu¡do se procede a hacer entrego al graduado Sr (a)
BENJUMEA MONTERROSA GINA PAOLA del Diploma y copia de la presenle Acta
de grado.

En test¡monio de lo anterior se firma la presente Acta de Grado en la ciudad de
Barranquilla, a los 16 días del mes de D¡ciembre de 2010.

Para constancia se expide y f¡rma la presente Acta

t_ly '\- ¡i ,-,
"ri'{-

El Rector ecano

' ' ---.- \-\(z-,--^k:§,, '-)

El Secretario Académico El Graduando

Km 7 Viá antigua Puelo Colombia
Conmutadori 3598866
Fáx: 3598987

Acta de Grado No. 5 '962



DAO UNIVERSIDAD LIBRE
Seccional Barranquilla

Miembros de la
Asociación Colombiana

de Universdades

19Folio No

En el aula máxima de la Unlvers¡dad L¡bre Secc¡onal Barranquilla, siendo las
2:00p.m. del día 16 de Diciembre de. 2010, §e reunieron los doctores JOSE
/ANTONIO CAUSA Rector Secc¡onal, DIANA DAZA DE RAMOS Decano de la
Facultad de Cienc¡as de la Salud y CECILIA ARCINIEGAS ANGARITA Secretario
Académrco de la misma Facultad, con el f¡n de llevar a cabo el acto de grado,
med¡ante delegación hecha por el Rector Nacional contenida en la Resolución
No008 25 de octubre de 1996, de acuerdo con el literal 10 del artículo 34 del
Estatuto de la Corporación Universidad Libre, del egresado BENJUMEA
MONTERROSA GINA PAOLA, ¡dentificada con la cédula de ciudadanía No
1 125.577.022 expeoida en Barranqu¡lla, quien cumplió sat¡sfactoriamente todos los
requis,tos exigidos por la Ley y Reglamentos del Prograrlla, en v¡rtud de lo exorresto

RESUELVE:

Otor§arle el títLrlo de MEDICO Y CIRUJANO al egresado AENJUMEA
MONTERROSA GINA PAOLA, previo juramento que se le toma por el Rector
Secc¡onal, acto seguido se procede a hacer entrego al graduado Sr. (a)
BENJUMEA MONTERROSA GINA PAOLA del Diploma y copia de la presente Acta
de grado.

En testimonio de lo anter¡or se firma la presente Acta de Grado en la ciudad de
Barranquilla, a los 16 dias del mes de Diciembre de 2010.

Para constancia se exp¡de y firma la presente Acta

El Rector cano

).-a 7

El Secretario Académico El Graduando

Km. 7 Vía antigua Pueno Colombia
Conmulador: 3598866
Fax: 3598987

Acta de Grado ¡o. 5'962

iaxJr:
'-



UNIVERSIDAD LIBRE
Seccional Barranquilla

Xm 7 via antrgua Puerto Colombia
Conmutador 3598866
Fax: 3598987

Acta de Grado No, 5 '962

Miembros de la
Asociación Cotombiana

de llniversidades

) t .tL,t -//

Fol¡o No 19

En el aula máxrma de la Un¡versidad Libre Seccional Barranquilla, siendo las
2:00p.m. del dia 16 de Diciembre de 2010, §e reunieron los doctores JOSE
ANTONIO CAUSA Rector Seccional, DIANA DAZA DE RAMOS Decano de Ia
Facultad de Ciencias de la Salud y CECILIA ARCINIEGAS ANGARITA Secretar¡o
Académico de la m¡sma Facultad, con el fin de llevar a cabo el acto de grado,
med¡ante delegac¡ón hecha por el Rector Nacional contenida en la Resolución
No.008 25 de octubre de 1996, de acuerdo con el literal 10 del artículo 34 del
Estatuto de Ia . Corpcración Universidad Libre, del egresado BENJUMEA
MONTERRoSA GINA PI\OLA, ident¡ficada con la cédula de c¡udadanía No
1 129.577.022 expeoida en Barranquilla, qu¡en cumplió satisfactoriamente todos los
requisrtos exigidos por la Ley y Reglamentos del Programa, en virtud cJe lo exouesto

RESUELVE:

Otorgarie el titulo de MED¡CO Y CIRUJANO al egresado BENJUMEA
MONTERROSA GINA PAOLA, previo juramento que se le toma por el Rector
Seccional, acto segu¡do se procede a hacer entrego al graduado Sr (a)
BENJUMEA MONTERROSA GINA PAOLA del Diploma y copia de la presente Acta
de grado.

En testimon¡o de lo anterior se firma la presenle Acta de Grado en la ciudad de
Barranquilla, a tos 16 días del mes de D¡c¡embre de 2010.

Para constancia se expide y farma Ia presente Acta

¡'7:¡ r t,/ /. \- // ,.)
{ i t.l-to)y¿r /-
L--' .- -.-.-*-.,t '

El Rector ecano

El Secretario Aca(iémico El Graduando



U N IVERSI DAD M ETROPOLITANA
f¡'&le¡, 6erF.rMhúote'ú¡¿(hr

TENIENDO EN CUENTA qUE

GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA
cc,\" I t29 572022

HA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS ACADÉMICOS
RICIAMENTARIAMENTE EXIGIDOS, LE CONFIERE EL TiTULO DE:

ESPECIALISTA EN
GINECOLOGIA Y OBSTETRIC¡A

SE ExptDt EL PRESENTE DlPtoMA EN BARRANeUILLA, ATLANTtco,
A LOS 20 DÍAS DEL MES MARZO DEL AÑO 2O2O

REPÚ BLICA DE COIOMBIA,
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

r6961
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U NIVERSIDAD METROPOLITANA
6iú*¡l¡oh1ü¡s-.h.!i¡.eúFd.§r.¡ú'ó§sÉ6dÑu*..

¡¡5 Órr.-Fa..Ér.!..Ód.¡u.b.

ACTADE GRADO

Fspecialización en Ginmlogla y Obstetricia CrSdigo: GG3421&20

En Bsrrrnqrllla a los VEINTE (20) dlas del mes dc MARZO de DOS MIL VEINTE (2020) t¡endo l8r
Clnco (5:00) p.m., se reuriieron en el sula márlmr de la Uniyersidad Metropol¡trnr lot lefiorcs JUAN
JOSE ACOSTA OSSIO, Rector de la Uolversidrd Mctropolltan¡i ARTURO DAV!D GONZALEZ
PEÑA, vice-Rector Académico y ALFREDO BARRAZA TAMARA, Director del prograElt de la
Esp€cisliz¡ció¡ en Cinecologla y Obstetricia, con el fin de lteyar s csbo el acto solemnc de grsdo cD el

Posgrado de GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA s:

gina Qaofa tsenjumea fulonterosa
C¿¡uta ¿, Citítdnnh 1.129.577,022

Quien se presentó 5 rscibir su tltulo después de haber lten¡do los requ¡sitos que ¡os Reglamertos dt l¡
Univesid&d exigen p¡rr t!l fin,

EI Rector de l, Universid¿d hizo e¡trega al grrdusdo el diploma que lo acredita como:

:,

Para co¡stancia se firma la presente Acta por todos los que en €lla han interveoido.\'

A OSSIO(Fdo) JUAN JO§E ACOST
Rector

(Fdo) ALFREDO BARRAZA TAMARA
Director de programa

(Fdo) ARTURO DAVID GONZALEZ PEÑA
V¡ce-Recaor Académico

Es liel copia de h Farte perti¡!ente del orig¡n¡1, tom¡do del Libro de Actas respectivo.

),1"

L z PEÑA
::- vl;e,I{ectorAcad¿ñlco
=É

ü §
i\-

Scanned with CamScanner



UNIVERSI DAD METROPOLITANA

ACTADE GRADO

En B¡rrrnqullls a los VEINTE (20) dlai del mes de MARZO de DOS M¡L VEINTE (2020) siendo las

Clnco (5:00) p.m., §c reurieron en el aula máx¡m! de ls Universldad Mctropolitana lo! sclore3 JUAN
JOSE ACOSTA OSSIO, Rector de la Universidrd Mctropol¡tansi ARTURO DAV!D GONZALEZ
PEÑÁ, Vice-Rector Acrdémico y ALFREDO BARifAZA TAMARA, Director del programs de t¡
Especisli?lción en Ginecologla y Obstetricia, con el lin de llevrr a cabo el aclo lolcmre de grsdo ?r¡ el

Posgr¡do de GINECOLOcIA Y OBSTETRICIA a!

Quien sc prcscntó a recibir su tftulo después de h¡ber llenado los requlsitos que los Reglamcntos dc l¡
Un¡versldsd erigen psra tal fin.

El Rector de lE Universidrd hizo e¡ltregs al gr¡duado el diploma que lo acredita comoi

gina Qaota $enjumea gllonterosa
Céluh. L Ciula¡añh 1.129-t77.022

Pars co¡staocia se lirma la prese[te Acts por todos los qu. en ella ha¡r ifitervenido. -

(Fdo) JUAN JOSE ACO§TA OSSIO
Rector

¡

(Fdo) ALFREDO BARRAZA TAMARA
Director de programg

(Fdo) ARTURO DAVID GONZALEz PEÑA
Vice-Rector Acad¿mico

Es liel copia de la parte p.rllnente del or¡ginal, tomedo d€l Llbro de Aclas respectivo.

,,\\'\
PEÑA

VIce.(ector Acsdéñco

§

Scanned with CamScanner

F-specialización en Ginecologia y Obotetricia Código: GG3421&20

Especinñsta en §iwco fogío I O 1stetricia
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EMPRESA NACIONAL DE EDUCACIÓN

PARAELTALENTO HUMANO
NIT:9OO223619-0

CERTIFICA QUE:

aboutrblank

,l

€§coi.o poro v.rllicor

GIN?4 Pf,OÍf, B9N{Ufu[8f, NANTSRROSÁ
DNt" | 1129177022

CURSÓ Y APROBÓ

Curso de Atencién Integral a Victimas de Violeücis Sexual y de Género

Cumpliendo sotisfocloriomenle los requisitos ocodómicos, legoles y reglomentor¡os exig¡dos
por decreto 1075 del 26 de Moyo de 2015. lo lev 115 de 1994 v decreto 4904 del ló de diciembre
de 2OO9 en el copitulo v numerol 8 del Minisferio de Educoción Noc¡onol. Según lo exigido por

lo resoluc¡ón 3100 del 25 noyiembre del 2019. Poro su consloncio se firmo en lo ciudod de
Borronquillo - Colornbio. el dio t8/1o/2on

Con uno inteñsidqd hororio de {óls'oorñ¡n oosec

Este Certifrcodo t'ene uno vrgencio de (O2) oños o port;r de su lec'1c de e..is,ó')
Regrsrfo det ceriilicodo: 52 zogcgTdoafso

M LAN¡Os HELENO MD FACS ¡REz vAIDE¡RAtrlA DA
PN(§loÉ¡IIÉ !NIHA LlOA

ahórf:blánk 111

ti¡trA
ENTHff



Lo Federoción Colomblono de
Obslelricio y Ginecologío - FECOTSOG

y Lq AIIANZA lnlersectoriql de Adolescenciq
y Juvenfud de lberoomérico, llolio y Coribe

Cert¡fica que:

GINA PAOIá BENJUMEA MONTEROSA

Asistió en calidad de:

PARTICIPANTE

al

Los oias 24, 25 y 26 de octubre de 2019.
tn ta crudad de Baranqurlla, HotelD¿nn Cárlton

lntensidad horaria cumolida de 22 horas.

t, ,-J ,/../i /-rt tt1 !ta"' .l'/- ,//
DR, ARMANDo SoLANo GAME¿ MD

Presidente FECOI-SoG

P rGrr.-
DF. PASCUAT MOLEIRO

P¡erid€ñreCODAll(
:;/;*,,,

t\up,"
on. uE{on aercAzrn
ah¡tr aoñrré Oro¿nr¡¿do¡

rEcoLso6aóoAltcIODAJI(

ccAIA 133

¡s0 900l

e

I CoNcneso Cououet¡No

.l I CoNc esso,lHrec.n¡uo .

.§§sr§s



Verificado et apticativo det Modelo lntegrado de Ptaneación y Gestión

GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSAS

Participó y comptetó con éxito et Móduto de Fundamentos Generates del

curso virtuar d"t M"d'Jl;l;t';i;;;;iltción v Gestión - MrPG

Hace constar que:

M a det Pi
Directora de Gesión Y Oes€m

a

mElt

z

B&Gffi

s ián
c¡

q



$,
Fundación

Llniversitaria San it¿rs

Certif¡ca que

G II',IA PA OLA BEIVJUMEA MOI'{TE RRO SA
LD. tt29577022

Cursó y aprobó el D¡plomado

Endocrinología Ginecológica y Reproductiva

con una duración de 200 horas cert¡f¡cadas, del 12 de junio al 13 de octubre de 2020,
otorgado en la ciudad de Bogotá - Colombia.

Avalado por:

.! u r.a
Natalia Restrepo Dav¡d vergara ran
Decana Facultad de Medicina Director unldad de Vinculaci con el Sector Externo

208057Dm5216

I



$
Fundación

[Jniversitaria San itas
lnstitution de educación sup€rlor, sm ánimo de lucro de caráctér pnvádo, con domcilio en la ciudád de Eogolá D C y

con person€ía jurid lca reco.rocida medianie Resolución No 3015 del23 de diciembre de 2002
expodida porel Ministerio de Edlcación Nacional

Certifica que

cc. tt29577022
Cursó y aprobó las competencias adquiridas en el desarrollo del Diplomado

Imágenes por Ultrasonido en Obstetricia
con una duración de cuatrocientas (400) horas certificadas, otorgado en Bogotá/Colombia, el día 20 de diciembre de 2021

¡l
W\,.

Natalia Restrepo Centeno
Decana Facultad de Medicina

Mauric¡o Herrera Méndez
Director Académico del Diplomado

2LBO57DPO67 67

GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA


